
OBSERVACIONES DE RTVC SOBRE EL DOCUMENTO DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE LAS 
BANDAS DE FRECUENCIAS DISPONIBLES PARA EL FUTURO DESARROLLO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES (IMT) EN COLOMBIA 
 

Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC en su calidad de operador de televisión abierta 
radiodifundida y usuario de algunas de las bandas de frecuencia identificadas para el desarrollo e 
implementación de las IMT, presenta a continuación las respuestas a las preguntas que le atañen, 
descartando las enfocadas a los operadores de IMT o a fabricantes de tecnología para los servicios 
IMT: 

 
1. Con respecto a las bandas IMT que no han sido asignadas en Colombia y que se encuentran 
resumidas en la Tabla 2 del presente documento: 

 
c) ¿Considera que se debe tener en cuenta algún aspecto técnico antes de usar estas 
bandas de frecuencias para las IMT? 
 
RESPUESTA RTVC: Con respecto a la banda de 600 MHz, se considera que se deben realizar 
los estudios y pruebas técnicas de laboratorio y de campo, relacionados con establecer márgenes 
de protección y bandas de guarda entre los servicios IMT y los servicios adyacentes de televisión 
abierta radiodifundida. En especial considerar que en Colombia no se encuentran regulados 
parámetros técnicos específicos para los sistemas de recepción de televisión a nivel de usuario 
para tal convivencia entre servicios, por ejemplo antenización específica, uso de amplificadores 
de señal deseada de TV en un rango de frecuencia especificado y/o el uso de filtros para 
discriminar las señales no deseadas IMT para la convivencia adyacente, como si están regulados 
y los utilizan otros países, además que se prevé que las estaciones base de IMT, especialmente 
de 5G, presenten alta concentración dentro de las ciudades y centros poblados, siendo posible 
que las antenas IMT se ubiquen muy próximas a los usuarios (receptores de TV). Esto puede 
hacer que sean mayores las situaciones de interferencias perjudiciales para los receptores de 
televisión abierta en esta banda. 
 
Para lograr la liberación de la banda de 600 MHz y la reorganización de los servicios de televisión 
digital terrestre – TDT que operan en dicha banda, se requiere establecer los planes de migración 
de portadoras a otros canales atribuidos a radiodifusión de televisión. Por lo tanto se requiere la 
actualización del Plan Técnico de Televisión – PTTV de modo que se indique a los operadores 
los canales de destino para migrar las transmisiones que ocupan la banda de 600 MHz y que ello 
se defina con la antelación suficiente para que los operadores puedan re-sintonizar los sistemas 
de transmisión (lo que aparte de mano de obra experta puede implicar cambio de equipos en los 
sistemas de transmisión de televisión tales como filtros y combinadores). 
 
De otra parte, se estima que se deben realizar los estudios que permitan definir si luego del 
apagón analógico y de eliminarse la atribución a televisión radiodifundida de la banda de 600 
MHz, el espectro disponible para radiodifusión de televisión sería suficiente para suplir los 
requerimientos de los operadores para la implementación de contenidos o servicios televisivos 
adicionales a los existentes, o definir si es posible realizar implementación en la banda de 600 
MHz de servicios “5G Broadcast” para operación conjunta entre operadores de IMT y de televisión 
radiodifundida. Al realizar este estudio debe considerarse que desde que inició la planeación de 
espectro para la TDT en Colombia, RTVC fue el único operador al que se le planeó y destinó un 



solo canal radioeléctrico para radiodifundir los tres contenidos de televisión operados en televisión 
abierta analógica (Señal Colombia, Canal Institucional y Canal 1), mientras que a los demás 
operadores por cada contenido analógico se les destinó un canal radioeléctrico independiente 
para el MUX TDT, lo que impide el crecimiento de la oferta televisiva que RTVC pueda tener a 
futuro puesto que el canal destinado no cuenta con capacidad remanente para incluir nuevos 
servicios o subcanales de televisión. 
 
e) ¿Qué bandas de guarda considera necesarias para evitar interferencias perjudiciales 
con servicios adyacentes? 
 
RESPUESTA RTVC: Se considera necesario realizar los estudios, pruebas técnicas de 
laboratorio y campo con énfasis en la banda de 600 MHz, relacionados con establecer márgenes 
de protección y bandas de guarda entre los servicios IMT y los servicios adyacentes de televisión 
abierta radiodifundida (ver primer párrafo de la respuesta a la pregunta 1c). Producto de la 
realización de estos estudios y pruebas puede requerirse la actualización de la reglamentación 
relacionada con las condiciones de recepción de los servicios. 
 
f) ¿Considera algún uso alterno (diferente a IMT) para estas bandas de frecuencias en 
Colombia? 
 
RESPUESTA RTVC: Respecto de la banda de 600 MHz, se sugiere comedidamente considerar 
la suficiencia y disponibilidad del espectro disponible para radiodifusión de televisión para la 
implementación de contenidos o servicios televisivos adicionales a los existentes y/o la 
implementación de servicios “5G Broadcast” (ver último párrafo de la respuesta a la pregunta 1c). 
 

4. Con respecto a la propuesta de proyecciones de disponibilidad de las bandas de frecuencias 
IMT en Colombia, presentadas en la Ilustración 76:  
 

a) ¿Considera que las fechas de disponibilidad de las bandas de frecuencias guardan 
correspondencia con el desarrollo de equipos y las necesidades de espectro del país?  

 
RESPUESTA RTVC: En la ilustración 76 del documento se muestra que la disponibilidad de 
espectro en la banda de 600 MHz se proyecta hasta el año 2029 y en la sección 4.1.2, en las 
páginas 24 a 31 se muestra la ocupación departamental y regional actual de la banda de 600 
MHz por canales de televisión abierta radiodifundida en tecnología digital, con base en los 
municipios incluidos en el área de servicio en los cuadros de características técnicas de Red 
CCTR, se analiza la vigencia de los permisos de operación de cada estación y se concluye que 
“después de haber presentado los anteriores análisis, se evidencia que una vez sea ejecutado el 
apagón analógico de televisión, se presentaría una disponibilidad inmediata de la banda de 600 
MHz en 15 departamentos (47%) y 803 municipios de Colombia (72%). Por otra parte, se 
presentaría una disponibilidad total de la banda a partir de marzo del año 2029” y que “De acuerdo 
con la base de datos del MinTIC, la banda de 600 MHz en Colombia (614-698MHz) se encontraría 
disponible, sin realizar procesos de migraciones, a partir de marzo de 2029”. 
 
Al respecto sea lo primero indicar que el análisis de ocupación de la banda de 600 MHz debería 
ser más exhaustivo y específico considerando que: i) Los municipios del área de servicio de las 
estaciones de Televisión Digital Terrestre – TDT incluidos en los CCTR muchas veces los incluye 



la ANE de acuerdo con simulaciones teóricas propias, y agrega municipios al listado indicado en 
los estudios técnicos con base en las predicciones de cobertura del operador. Sin embargo, la 
ocupación real en los municipios del área de servicio está sujeta a mediciones como el mismo 
CCTR lo indica, y ii) Si lo que se quiere definir es la disponibilidad de espectro IMT, no deberían 
considerarse únicamente los municipios de la zona de servicio de las estaciones de TDT, sino los 
municipios en los cuales habría ocupación considerando los umbrales o niveles mínimos de señal 
interferente que afectarían los sistemas de IMT, con lo que indudablemente el listado de 
municipios se vería incrementado considerablemente respecto a los que se consideran con el 
umbral de servicio para televisión. De acuerdo con lo anterior, la ocupación real debería basarse 
en mediciones de servicio e interferencias tomadas en campo y analizar la ocupación de la banda 
tanto teórica como de manera práctica considerando el umbral interferente para los sistemas IMT.  
 
Como segunda medida, el Plan General de Cese de Emisiones Analógicas – PGCEA se 
encuentra planteado para 2022 y uno de sus propósitos es obtener un dividendo digital, tal como 
se ha mencionado en el documento, según las experiencias identificadas en otros países. Es así 
que el PGCEA va de la mano con la reorganización de los servicios de TDT y de TVWS que 
operan en dicha banda, de tal forma que se logre la liberación de la misma o en caso contrario 
no tendría sentido un cese de emisiones analógicas y un tiempo muerto de 7 años (desde el cese 
en 2022 hasta el vencimiento del permiso de uso del ERE en 2029). Con el fin de realizar el 
reordenamiento de espectro para las señales de TDT, se requiere establecer los planes de 
migración de portadoras a otros canales atribuidos a radiodifusión de televisión en UHF, por lo 
tanto se requiere la actualización del Plan Técnico de Televisión – PTTV de modo que se indique 
a los operadores los canales de destino de para migrar las transmisiones que ocupan la banda 
de 600 MHz y que ello se defina con la antelación suficiente para que los operadores puedan re-
sintonizar los sistemas de transmisión, definiendo y aprobando por parte de la administración, los 
recursos para tal fin, procurando que no existan tiempos muertos sin transmisión y la 
disponibilidad de la banda sea en un tiempo muy cercano al 2022. 
 
c) ¿Cuáles estudios de coexistencia y compatibilidad considera prioritario que realice la 
ANE antes de llevar a cabo las asignaciones de estas bandas de frecuencia para las IMT?  
 
RESPUESTA RTVC: Estudios teóricos y de mediciones en campo para definir emisiones fuera 
de banda, armónicos, espurias, ocupación de espectro, márgenes de protección, bandas de 
guarda, cumplimiento de exposición a emisiones de campos electromagnéticos y demás 
parámetros técnicos esenciales que deben respetar tanto los sistemas IMT como los sistemas 
con los que coexistirán en el espectro. 
 

5. Si es usuario de alguna de las bandas analizadas en el presente documento, ¿tiene alguna 
observación en cuanto a las fechas máximas de vigencias de los permisos y a las reservas de 
uso para las IMT propuestas para cada una de las bandas?  

 
RESPUESTA RTVC: Con respecto a la banda de 3500 MHz y específicamente a lo mencionado 
en el documento para la banda 3300 MHz a 4200 MHz, la cual es usada por RTVC para 
comunicaciones satelitales (downlink banda C no extendida) en el rango 3700 a 4200 MHz, en el 
segundo y tercer párrafo de la página 14 se manifiesta que “Es necesario indicar que para inicios 
del 2020 se conoce ya de redes comerciales que fueron lanzadas en el rango de 3400-3800 MHz 
y de algunas administraciones (especialmente de Europa) que están mirando opciones en el 



rango adyacente de 3800-4200 MHz… Así mismo, de acuerdo con los informes de la Asociación 
mundial de proveedores del sector móvil - GSA7 (Global mobile Suppliers Association, por sus 
siglas en inglés), a inicios del 2020 había cerca de 140 operadores invirtiendo a nivel mundial en 
redes 5G en el rango global de 3300–4200 MHz, de los cuales 43 ya están desplegando, han 
desplegado o han lanzado redes 5G usando este rango completo”. Adicionalmente, en la “Tabla 
5. Resumen del estado actual de las principales bandas utilizadas para las IMT en Américas y 
Europa”, pág. 17 y en la sección 4.6 se presenta la banda de 3300 – 4200 (Estándar 5G) como 
banda de frecuencia utilizada e identificada en el mundo para 5G, aunado a que en las páginas 
77 y 78 se menciona que en los puntos de la agenda futura de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones del 2023 (CMR-23), se estudiará el uso de la banda de 3300 a 3800 MHz 
inclusive en la Región 2 a la cual pertenece Colombia y que “Para ello, la administración de 
Colombia tendrá que analizar en su momento que posición adoptará en cuanto a la identificación 
del rango de 3700-3800 MHz, por su parte en cuanto a la atribución, el CNABF vigente ya tiene 
atribuido el rango de 3.7 a 4.2 GHz para el servicio móvil compartido con el servicio fijo y fijo por 
satélite”. 
 
Al respecto y considerando que RTVC realiza el transporte de las señales de radio y televisión 
para contribución a cada una de las estaciones de radiodifusión sonora y televisión con tecnología 
satelital en la banda de frecuencias 3.7 a 4.2 GHz, se cree indispensable que la Administración 
de Colombia inicie cuanto antes con el análisis que adoptará tanto para el rango 3700-3800 MHz 
como para el rango 3.7 a 4.2 GHz, y que involucre en dicho análisis a todos los usuarios de ese 
espectro para el servicio satelital, con el fin de dar claridad y definir las condiciones necesarias 
para la compartición de la banda para tomar decisiones de continuar con su uso o examinar 
alternativas de migración de las portadoras a otras bandas de frecuencia. Para el caso de RTVC 
es primordial la realización de dichos análisis ya que de la disponibilidad y continuidad de los 
servicios satelitales sin interferencias en ese rango de frecuencias depende la prestación final de 
los servicios de radiodifusión sonora y de televisión en el territorio nacional, que son el objeto y 
razón de ser de la Entidad. En caso que RTVC decida o deba migrar a otras bandas el transporte 
satelital o migrar a otros medios o tecnologías de contribución, es importante mencionar que 
realizar tal migración requiere de tiempo para su planeación y ejecución.  


